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Breña, í6 de mtatzo del 2023

VISTO:

oF

Et Expediente N.202303359 de fecha 20 de febrero del 2023, preseniádo pOr los cónyuges

órÑii-áox*D cESPEDEs PoGGl, debidamente representado 9o¡' 'fgan ll"l:i:"o
Yárleque Ordinola según ,"nárt* v páoeres ¡nsc¡ios en la Partida N"15218888 Oficina

Resistral de Lima - zona negisiliii éUNe¡e, iOgntinoado con DNI I'l''9s557044 I.I9-§¡
IiiááeiiioNDoR cAsrAÑe¡a oql.9..,e§¡'eo.5!1i!e,n$""9a có1 oNt |: 1067812e

ouienes solicitan se declare la sepáiac¡On convdnciona¡ de conform¡dad a lo previsto en la Ley

Ñ: ;é;;;i"st"mente apronaao por el. Dec!:el9 supreme ru" 
,o.Q9:2Q08:JUS; 

v'r '
: '' . , . . 't, .

oue.medianteExpedienteN.2o23o335gdefecha20defebrerodel2o2Spfesentadoporlos
cónyuges DANTE RONALD CESPFDES POGGI, debidamente representado por Juan

Éái;il v"rr"q* ooinoia .eg,i':,.:;.;de1o.q y poderes'inscritos en la Partid.a t']-u^'z1:99t
Oficina Regisfal de Lima - Zona-négistraiii - óU¡nnp, identifiádo coñ DNI N' 09567044 v

noSn eúznae¡g cot-.toog cAéTAÑEDA DE CESPEDESI ¡dent¡ficada c9q DNI N"

i:o-oár r9, ""ttün "i 
¡nioi¿:u"r pro"edimiento de separac¡Én qonvenc¡onal, expresqndo su

¡n¿r¡ita¡fá Oe"l"ión de sepaiarse poniendo fin q qu m?trimonio, a eñecto.de que la autoridad

declare la separac¡ón convencional;

Que, mediante lnforme N" 103.2023-oAJ1MD8 de fegha 22 de febrero del2o2x" ia oficina de

Á"""oiiá iúriae concluye que de ac¡er{o. a la revisión de los documentos que obran en el

Exped¡ente de Vistos, los cÓnyuges han'cumplido con preseñtar los ieqÚisitos contenidos en

los artículos 4l y.5" de la Ley N". 29227: conco¡.dantá cpn et artfculo 5".de su Reglamentg

aprobadb pór et Decreto Supremo N" 009-2008:'.ltJS; , '. .: | . 
'. 
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Que, mediante LeY
16 de mayo de 2008;
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Que, as¡mismo, cabe precisar que, respécto allrégimen de sociedad de gananciales' los

;ñú"; no euentan con bienes patrim'oniales adquiridos dutante el matrimonio' conforme se

aesoren¿e de la Declarac¡ón Jurada que obra en el folio 8 del Expediente; por lo que' en esle

"*t,"^o,*,"""deobjeto,emit¡rpronunciam¡entosobreliquidac¡Ónderég¡menpatrimon¡al

Que, de conformidad a lo prescrito por el articulo 6' de la Ley N' 29227 ' en concordanc¡a con

el artículo 12" de su Reglarnento :aprobado por ei Decleto Supremo N' 009-2008-JUS' la

Municipalidad Distrital de Breña- convocó a:laq partes a la Audiencia Unica; a celebr.rseel d_ía

miércoles 151 de mazo de zOZi,.con lá final¡dad de contiriual: con el procedimiento no

ioit"n"¡o.o de Separación ConvencionaJ; hecho qrle fqe notificado medial:-gartas T:",.31!
y 3s7-2023-SG7MDB, respeciivamente, ambas con fech? q8-d." mafto de 2023" y r'ealizada la

irJi"r."¡" Úni"u, los cónyuges DANT€ RpNALD.IE§PEDES POGGI v ROSA ELIZABETH

CONDOR CASTAñEDA DE 
'CeSieOeS, 

m"n'ifieitan'su üolun'tad en sépararse' conforme

consta en las Actas que obran en los folios 24y 25 del presente Expediente;

Que, de conformidad con los artículos 20'; numeral 6) y 43' de la Ley N".2297i 
.- 

Ley Orgánica

de Mtrnioipalidades, ásf como Ley M ZÓ2Zl -tey que regula el Pfoced¡miento No Contencioso

de separación convencional y DivQrpio ultqrion así como su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N. OO9-2008-JUS, y con la visación db la Ofrciiiá de Asesorfa Jurídica y Secretaría

General; ..:ir . -....

Año de la Unidad,la Pazy el Desarrollo

Hlnicipdtidad oistiitat de Breño. . -
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ESUELVE:

ícuuo ERO - DECLA Convénciónal solicitada por los cÓnYUges

DANTE RONALD CESPED ES CONDOR CASTAÑEDA DE

CESPEDES suspendiéndose a partir de la emisión de la presente resoluciÓn, los deberes

relativos al lecho y habitacrón, quedando.subsistente et vfnculo matrimonial; de acuerdo a 'lo

establecido en el artículo 332' del Código Civil.

ARTíCULO SEG UNDO.. NOTIFíQUESE IA preéente iesolución a las pártes a fin de hacer de

su conocimiento el contenido de la misma y preservar su derecho a solicitar el divorcio ulter¡or.

ARTíCULO TERCERO.., ENCARGAR A la Secretaria G'eneral el cumpl¡miento de lo dispuesto

en la présente norma municiPal.
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE y,CIJMPLASE.


